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REPÚBLICA DE COLOMBIA JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO DE SINCELEJO – SUCRE 

Correo electrónico: adm09sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicación N° 70001-33-33-009-2019-00103-00 
DEMANDANTE: ORLANDO DANIEL UPARELA UPARELA  

DEMANDADO: EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE GALERAS – 
EMPAGAL E.S.P. 

 

Tema: Obedecimiento al superior  
 

El 27 de noviembre de 2020 el H. Tribunal Administrativo de Sucre 

resolvió revocar el auto adiado 22 de julio de 2019 y en su lugar, ordena 

continuar con el trámite normal del proceso, con el estudio de los 

demás presupuestos procesales. En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal 

Administrativo de Sucre, en providencia de fecha 27 de noviembre de 

2020, a través de la cual, revocó el auto adiado 22 de julio de 2019 y 

ordenó estudiar los demás presupuestos procesales, según lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente proveído, vuelva el 

expediente al Despacho para continuar con el trámite procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 
SILVIA ROSA ESCUDERO BARBOZA 

 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

SINCELEJO-SUCRE 

 

Por anotación en ESTADO No 027, notifico a las partes de la providencia anterior, hoy 

21 de mayo de 2021, a las 8:00 a.m.  
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